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1.  IDENTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EDUCATIVA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL, POR LA QUE SE CONVOCAN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE 

DETERMINADOS MÓDULOS PROFESIONALES DE TÍTULOS DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA REGIÓN DEMURCIA, PARA EL CURSO ACADÉMICO 2023/2024. 

 

 

Módulo Profesional: Inglés técnico para Administración y Finanzas. Código: M043 

 

Los retos que se derivan de la pertenencia a la Unión Europea y de la globalización del mundo laboral requieren 

el dominio de una lengua extranjera para asegurar el acceso al mercado de trabajo de los estudiantes de la 

Región de Murcia en las mejores condiciones posibles. Las relaciones profesionales dentro de esta esfera 

precisan el dominio de una lengua extranjera como vehículo de comunicación, lo que aconseja la implantación 

de esta disciplina dentro de los planes de estudio de los ciclos formativos de grado medio y superior. El módulo 

profesional Inglés técnico para Administración y Finanzas tiene como referencia las directrices marcadas 

en el “Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación”. La 

intención del módulo profesional es permitir a los alumnos utilizar el idioma de manera adecuada tanto en la 

vertiente oral como en la escrita, en situaciones cotidianas relacionadas con sus necesidades profesionales, en 

interacción con otros hablantes o en la producción y comprensión de textos, ya sean de interés general o 

relacionados con su familia profesional, lo cual contribuye a las competencias básicas a las que alude el artículo 

6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Contribución a las competencias generales y 

profesionales, personales y sociales del título, y a los objetivos generales del ciclo formativo. La formación 

del módulo contribuye a alcanzar las competencias h), i), j), y o) del título y los objetivos generales m), n), y 

r) del ciclo formativo. 

2.  OBJETIVOS 
 

Los objetivos establecidos para este módulo están encaminados a alcanzar las siguientes capacidades 

terminales: 

 

Reconocer información profesional y cotidiana contenida en todo tipo de discursos orales emitidos por 

cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con precisión el contenido del mensaje. 

 

Interpretar información profesional contenida en textos escritos complejos, analizando de forma comprensiva 

sus contenidos. 

Emitir mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación y adaptándose al 

registro lingüístico del interlocutor. 

 

Elaborar documentos e informes propios de la actividad profesional o de la vida académica y cotidiana, 

relacionando los recursos lingüísticos con el propósito del escrito. 

 

Aplicaractitudesycomportamientosprofesionalesensituacionesdecomunicación, describiendo las relaciones 

típicas y características del país de la lengua extranjera. 

 

Identificar y seleccionar las expresiones de lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar documentos y 

comunicaciones. 
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3.  CONTENIDOS CORRESPONDIENTES AL CURSO 
 

Los contenidos están recogidos en el siguiente libro de texto de referencia: 

• Business Result (Upper-intermediate, 2nd edition) Unidades 8 a 15. Michael Duckworth, John Hughes 

& Rebecca Turner. Editorial Oxford. 

Se aconseja también el uso de la siguiente gramática como material de consulta y práctica: 

• English Grammar in Use (Intermediate to Upper-intermediate, 5th edition) de Raymond Murphy. 

Editorial Cambridge University. 

4.  IDENTIFICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS Y APRENDIZAJES 

NECESARIOS PARA QUE EL ALUMNADO ALCANCE UNA 

EVALUACIÓN POSITIVA. 
 

A continuación, se incluye copia del Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, establece el título de Técnico 

Superior en Administración y Finanzas y sus enseñanzas mínimas, de conformidad con el Real Decreto 

1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 

educativo, que define en el artículo 9 la estructura de los títulos de formación profesional y de los cursos de 

especialización, tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, las directrices 

fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social. 

  

Contenidos: 

a) Análisis de mensajes orales: 

• Obtención de información global y específica de conferencias y discursos sobre temas concretos y con 

cierta abstracción. 

• Estrategias para comprender e inferir significados no explícitos: ideas principales. Claves contextuales 

en textos orales sobre temas diversos o para comprobar la comprensión. 

• Comprensión global de un mensaje, sin necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del 

mismo. 

• Comprensión de mensajes profesionales y cotidianos: 

• Mensajes directos, telefónicos, radiofónicos, grabados. 

• Terminología específica de la actividad profesional. 

• Ideas principales y secundarias. Identificación del propósito comunicativo de los elementos del 

discurso oral. 

• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, locuciones, expresión de la condición y duda, 

uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos preposicionales, verbos modales y 

otros. 

• Otros recursos lingüísticos: gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instrucciones, 

acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persuasión y advertencia. 

• Diferentes acentos de lengua oral. 

• Identificación de registros con mayor o menor grado de formalidad en función de la intención 

comunicativa y del contexto de comunicación. 

• Utilización de estrategias para comprender e inferir significados por el contexto de palabras, 

expresiones des conocidas e información implícita en textos orales sobre temas profesionales. 

 

b) Interpretación de mensajes escritos: 

• Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos sobre temas 

diversos. 

• Recursos digitales, informáticos y bibliográficos, para solucionar problemas de comprensión o para 

buscar información, ideas y opiniones necesarias para la realización de una tarea. 
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• Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos. 

• Soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax. 

• Terminología específica de la actividad profesional. 

• Análisis de los errores más frecuentes. Sinónimos y antónimos, adjetivos descriptivos. 

• Idea principal e ideas secundarias. Identificación del propósito comunicativo de los elementos 

textuales y de la forma de organizar la información, distinguiendo las partes del texto. 

• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales uso de la voz pasiva, 

oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos modales, verbos seguidos de infinitivo o formas en «ing», 

usos de las formas en «ing» después de ciertos verbos, preposiciones y con función de sujeto, 

participios en «ing» o en «ed» y otros. 

• Relaciones lógicas: oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad y resultado. 

• Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad y simultaneidad. 

• Comprensión de sentidos implícitos, posturas o puntos de vista en artículos e informes referidos a 

temas profesionales concretos o de actualidad. 

• Estrategias de lectura según el género textual, el contexto de comunicación y la finalidad que se 

persiga. 

 

c) Producción de mensajes orales: 

Mensajes orales: 

• Registros utilizados en la emisión de mensajes orales según el grado de formalidad. 

• Terminología específica de la actividad profesional. 

• Expresiones de uso frecuente e idiomáticas en el ámbito profesional. Fórmulas básicas de interacción 

socioprofesional en el ámbito internacional. 

• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, locuciones, 

expresión de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos 

modales y otros. 

• Otros recursos lingüísticos: gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instrucciones, 

acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persuasión y advertencia. 

• Fonética. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones, y sonidos y fonemas consonánticos y sus 

agrupaciones. 

• Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de registro. 

 

Mantenimiento y seguimiento del discurso oral: 

• Conversaciones informales improvisadas sobre temas cotidianos y de su ámbito profesional. 

Participación. Opiniones personales. Intercambio de información de interés personal. 

• Recursos utilizados en la planificación del mensaje oral para facilitar la comunicación. Secuenciación. 

Uso de circunloquios y paráfrasis para suplir carencias lingüísticas y mecanismos para dar coherencia 

y cohesión al discurso. 

• Discurso oral y medios para expresar lo que se quiere comunicar. Adaptación a la situación y al 

receptor, adoptando un registro adecuado. 

• Estrategias para participar y mantener la interacción y para negociar significados: elementos 

paratextuales, aclarar opiniones, resumir, preguntar o repetir con otras palabras parte de lo dicho para 

confirmarla comprensión mutua. 

• Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra. 

• Apoyo, demostración de entendimiento y petición de aclaración, entre otros. 

• Entonación como recurso de cohesión del texto oral: uso de los patrones de entonación. 

 

d) Emisión de textos escritos: 

• Composición de una variedad de textos de cierta complejidad. Planificación y revisión. Uso de 

mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. 

• Expresión y cumplimentación de mensajes y textos profesionales y cotidianos. 
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• Currículum vítae y soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax. 

• Terminología específica de la actividad profesional. 

• Idea principal e ideas secundarias. Propósito comunicativo de los elementos textuales y de la forma de 

organizar la información distinguiendo las partes del texto. 

• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, verbos modales, 

locuciones, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto. 

• Nexos: «because of», «since», «although», «even if», «in spite of», «despite», «however», «in 

contrast», entre otros. 

• Relaciones lógicas: oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado y 

consecuencia. 

• Secuenciación del discurso escrito: «first», «after», «then», «finally». 

• Derivación: sufijos para formar adjetivos y sustantivos. 

• Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad, simultaneidad. 

 

Coherencia textual: 

• Adecuación del texto al contexto comunicativo. 

• Tipo y formato de texto. 

• Variedad de lengua. Registro. Uso apropiado al lector al que va dirigido el texto. 

• Selección léxica, de estructuras sintácticas y de contenido relevante. 

• Estructuras formales en los textos escritos. Selección y aplicación. 

• Ordenación lógica de frases y párrafos. Textos coherentes. Elementos de enlace adecuados. 

• Inversión: después de «neither», «nor» y de «so». Después de expresiones negativas y de «only». 

• Inicio del discurso e introducción del tema. Desarrollo y expansión: ejemplificación. Conclusión y/o 

resumen del discurso. 

• Uso de los signos de puntuación. 

• Redacción, en soporte papel y digital, de textos de cierta complejidad: correspondencia, informes, 

resúmenes, noticias o instrucciones, con claridad, razonable, corrección gramatical y adecuación 

léxica al tema. 

• Elementos gráficos para facilitar la comprensión: ilustraciones, tablas, gráficos o tipografía, en soporte 

papel y digital. 

• Argumentos: razonamientos a favor o en contra de un punto de vista concreto y explicación de las 

ventajas y desventajas de varias opciones. 

 

e) Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los países de lengua 

extranjera (inglesa): 

• Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones internacionales. 

• Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un comportamiento 

socioprofesional con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa. 

• Reconocimiento de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que resulten de interés a 

lo largo de la vida personal y profesional. 

• Uso de registros adecuados según el contexto de la comunicación, la situación y la intención de los 

interlocutores. 

• Interés por la buena presentación de los textos escritos, tanto en soporte papel como digital, con respeto 

a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

 

 

Contenidos básicos: 
Análisis de mensajes orales: 

 
– Comprensión de mensajes profesionales y cotidianos: 
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• Mensajes directos, telefónicos, radiofónicos, grabados. 

• Terminología específica de la actividad profesional. 

• Ideas principales y secundarias. 

• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, phrasal verbs, locuciones, expresión de la 

condición y de la duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto y verbos modales. 

• Otros recursos lingüísticos: acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, 

persuasión y advertencia. 

• Diferentes acentos de lengua oral. 

 

Interpretación de mensajes escritos: 

 

– Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos: 

• Soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax. 

• Terminología específica de la actividad profesional. False friends. 

• Ideas principales y secundarias. 

• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, phrasalverbs, I wish + pasado simple o 

perfecto, I wish + would, If only; uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto y verbos 

modales. 

• Relaciones lógicas: oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad y resultado. 

• Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad y simultaneidad. 

 

Producción de mensajes orales: 

 

– Mensajes orales: 

• Registros utilizados en la emisión de mensajes orales. 

• Terminología específica de la actividad profesional. False friends. 

• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, phrasal verbs, locuciones, expresión de la 

condición y de la duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto y verbos modales. 

• Otros recursos lingüísticos: acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, 

persuasión y advertencia. 

• Fonética. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones y sonidos y fonemas consonánticos y sus 

agrupaciones. 

• Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de registro. 

– Mantenimiento y seguimiento del discurso oral: 

• Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra. 

• Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, etc. 

• Entonación como recurso de cohesión del texto oral: uso de los patrones de entonación. 

 

 

Emisión de textos escritos: 

– Expresión y cumplimentación de mensajes y textos profesionales y cotidianos: 

  

• Currículum vitae y soportes telemáticos: fax, e-mail y burofax, entre otros. 

• Terminología específica de la actividad profesional. 

• Idea principal e ideas secundarias. 

• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, phrasal verbs, verbos modales, locuciones, 

uso de la voz pasiva, oraciones de relativo y estilo indirecto. 

– Relaciones lógicas: oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad y resultado. 

– Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad y simultaneidad. 

– Coherencia textual: 
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• Adecuación del texto al contexto comunicativo. 

• Tipo y formato de texto. 

• Variedad de lengua. Registro. 

• Selección léxica, de estructuras sintácticas y de contenido relevante. 

• Inicio del discurso e introducción del tema. Desarrollo y expansión: ejemplificación, conclusión y/o 

resumen del discurso. 

• Uso de los signos de puntuación. 

 

Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los países de lengua 

extranjera (inglesa): 

– Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones internacionales. 

– Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un comportamiento socioprofesional 

con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa. 

– Reconocimiento de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que resulten de interés a lo largo 

de la vida personal y profesional. 

– Uso de registros adecuados según el contexto de la comunicación, el interlocutor y la intención de los 

interlocutores. 

 

 

Orientaciones pedagógicas 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado adquiera las competencias que 

le permitan comunicarse en inglés en el desarrollo de las actividades profesionales propias del nivel formativo 

de este técnico superior en este sector. 

Se trata de un módulo eminentemente procedimental en el que se desarrolla la competencia comunicativa en 

inglés necesaria en el entorno profesional, tanto a nivel oral como a nivel escrito. 

La competencia comunicativa en inglés tiene que ver tanto con las relaciones interpersonales como con el 

manejo de la documentación propia del sector. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar el objetivo general c) del ciclo formativo, y las competencias 

a), b), l) y p) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 

están relacionadas con: 

– La utilización de la lengua inglesa tanto a nivel oral como a nivel escrito, en todo el desarrollo de este 

módulo. 

– La introducción del vocabulario inglés correspondiente a la terminología específica del sector. 

– La selección y ejecución de estrategias didácticas que incorporen el uso del idioma inglés en actividades 

propias del sector profesional. 

– La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo 

5.  PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DE LOS 

ALUMNOS Y CRITERIOSDE CALIFICACIÓN 
 

Se tenderá a medir la capacidad del alumno para manejar el idioma, tanto en el nivel escrito como en la 

comprensión oral. 

El examen escrito, que supondrá el 100 % de la nota, recogerá las cuatro destrezas establecidas por ley para 

las lenguas extranjeras y su calificación será la siguiente: Writing 25 %, Listening 25 %, Reading 

Comprehension 25 % y Grammar and Vocabulary 25 %. 

 

Los criterios a valorar en el ejercicio de redacción serán los siguientes: 

• Introducción 

• Cohesión y coherencia (conectores) 
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• Variedad de estructuras y contenido 

• Vocabulario variado y relacionado con el tema que se trata 

• Conclusión (closing) 

• En el caso de cartas formales, el alumno deberá utilizar la estructura apropiada para tal documento. 

 

NOTA: Se requiere un mínimo de un 25 % de la puntuación en cada una de las partes de las que consta 

la prueba para aprobar el módulo. Ello supondrá que en cada uno de los apartados de los que consta el 

examen, el alumno debe tener un mínimo de 6 puntos sobre 25. 

6.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo por la que se 

establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al Título de Técnico Superior en 

Administración y Finanzas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

1. Utilizar la lengua oral para interactuar en situaciones habituales de comunicación y en situaciones propias 

del sector profesional. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Participar espontáneamente en conversaciones relacionadas con situaciones habituales o de interés, así 

como con situaciones propias de su ámbito profesional. 

b) Utilizar las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción. 

c) Identificar elementos de referencia y conectores e interpreta la cohesión y coherencia de los mismos. 

d) Expresar con fluidez descripciones, narraciones, explicaciones, opiniones, argumentos, planes, deseos 

y peticiones en cualquier contexto cotidiano. 

e) Comprender información general e identifica detalles relevantes en mensajes emitidos cara a cara o 

material emitido por los medios de comunicación sobre temas habituales o de interés personal, así 

como sobre temas propios de su familia profesional siempre que la articulación de la lengua sea clara 

y relativamente lenta. 

f) Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado tanto en la pronunciación 

de sus mensajes como en la comprensión de los ajenos. 

 

2. Comprender textos escritos de interés general o relacionados con la profesión. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Encontrar información específica en textos claros y en lengua estándar de un área conocida. 

b) Comprender la información general y específica e identificar el propósito comunicativo de textos de 

diversos géneros. 

c) Identificar la estructura de la información en los textos técnicos relacionados con su área de trabajo. 

d) Utilizar el contexto para localizar una información determinada. 

e) Utilizar fuentes diferentes con el fin de recabar una información necesaria para la realización de una 

tarea. 

f) Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la comprensión de 

los textos. 

 

3. Escribir textos con fines diversos y sobre temas conocidos y temas relacionados con la profesión respetando 

los elementos de cohesión y coherencia. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Producir textos continuados y marcar la relación entre ideas con elementos de cohesión y coherencia. 

b) Utilizar las estructuras y el léxico adecuado en los escritos profesionales: cartas, emails, folletos, 
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documentos oficiales, memorandos, respuestas comerciales y cualquier otro escrito habitual en su 

ámbito laboral. 

c) Expresar descripciones, narraciones, explicaciones, opiniones, argumentos, planes, deseos y 

peticiones en contextos conocidos. 

d) Tomar notas, resumir y hacer esquemas de información leída o escuchada. 

e) Respetar las normas de ortografía y puntuación. 

f) Presentar sus escritos de forma clara y ordenada. 

g) Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la elaboración de los 

textos. 

 

4. Valorar la importancia del inglés como instrumento para acceder a la información y como medio de 

desarrollo personal y profesional. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Identificar y mostrar interés por algunos elementos culturales o geográficos propios de los países y 

culturas donde se habla la lengua extranjera que se presenten de forma explícita en los textos con los 

que se trabaja. 

b) Valorar la lengua extranjera como instrumento de comunicación en los contextos profesionales más 

habituales. 

c) Mostrar interés e iniciativa en el aprendizaje de la lengua para su enriquecimiento personal. 

d) Utilizar las fórmulas lingüísticas adecuadas asociadas a situaciones concretas de comunicación: 

cortesía, acuerdo, desacuerdo... 

 

Contenidos: 

Uso de la lengua oral: 

• Participación en conversaciones que traten sobre su área de trabajo o sobre asuntos cotidianos. 

• Fórmulas habituales para iniciar, mantener y terminar situaciones comunicativas propias de su familia 

profesional: presentaciones, reuniones, entrevistas, llamadas telefónicas... 

• Identificación de elementos de referencia y conectores e interpretación de la cohesión y coherencia de 

los mismos. 

• Uso adecuado de fórmulas establecidas asociadas a situaciones de comunicación oral habituales o de 

interés para el alumno. 

• Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes emitidos cara a cara o por 

los medios audiovisuales sobre temas conocidos. 

• Producción oral de descripciones, narraciones, explicaciones, argumentos, opiniones, deseos, planes 

y peticiones expresados de manera correcta y 

• coherente. 

• Resolución de los problemas de comprensión en las presentaciones orales mediante el uso de 

estrategias: ayuda del contexto, identificación de la palabra clave, y de la intención del hablante. 

• Producción de presentaciones preparadas previamente sobre temas de su Familia Profesional, 

expresadas con una adecuada corrección gramatical, pronunciación, ritmo y entonación. 

 

Uso de la lengua escrita: 

• Comprensión de información general y específica en textos de diferentes géneros sobre asuntos 

cotidianos y concretos y sobre temas relacionados con su campo profesional. 

• Técnicas de localización y selección de la información relevante: lectura rápida para la identificación 

del tema principal y lectura orientada a encontrar una información específica. 

• Uso de elementos lingüísticos y no lingüísticos para la inferencia de expresiones desconocidas. 

• Uso y transferencia de la información obtenida a partir de distintas fuentes, en soporte papel o digital, 

para la realización de tareas específicas. 

• Composición de textos de cierta complejidad sobre temas cotidianos y de temas relacionados con su 
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Familia Profesional utilizando el léxico adecuado, los conectores más habituales y las estrategias 

básicas para la composición escrita: planificación, textualización y revisión. 

• Uso de las estructuras y normas de los escritos propios del campo profesional: cartas, informes, 

folletos, emails, pedidos y respuestas comerciales, memorandos, currículum y otros. 

• Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación. 

 

Aspectos socioprofesionales: 

• Valoración del aprendizaje de la lengua como medio para aumentar la motivación al enfrentarse con 

situaciones reales de su vida profesional. 

• Interés e iniciativa en la comunicación en lengua extranjera en situaciones reales o simuladas. 

• Reconocimiento del valor de la lengua para progresar en la comprensión de la organización 

empresarial. 

• Identificación y respeto hacia las costumbres y rasgos culturales de los países donde se habla la lengua 

extranjera. 

• Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de comunicación: cortesía, 

acuerdo, discrepancia... 

 

Medios lingüísticos utilizados: 

• Uso adecuado de expresiones comunes y del léxico propio de la familia profesional. 

• Uso adecuado de expresiones comunes y del léxico propio asociado a situaciones habituales de 

comunicación: describir (personas, rutinas, intereses, objetos y lugares), expresar gustos y 

preferencias, comparar, contrastar y diferenciar entre datos y opiniones, describir experiencias, 

costumbres y hábitos en el pasado, expresar procesos y cambios, expresar planes, predecir 

acontecimientos, expresar obligación y ausencia de obligación, necesidad, capacidad, posibilidad, 

deducciones a acciones presentes y pasadas, expresar causa, consecuencia y resultado. 

• Uso adecuado de elementos gramaticales: revisión y ampliación del uso de los tiempos verbales, usos 

del infinitivo y el gerundio después de ciertos verbos, preposiciones y como sujeto, phrasal verbs, 

conectores y marcadores del discurso, oraciones temporales y condicionales, revisión del comparativo 

y superlativo, estilo indirecto, voz pasiva, oraciones de relativo y verbos modales. 

• Pronunciación de fonemas de especial dificultad. 

• Reconocimiento y producción autónoma de diferentes patrones de ritmo, entonación y acentuación de 

palabras y frases. 

 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para responder a las necesidades comunicativas en 

lengua extranjera propias del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 

deberán considerar las necesidades comunicativas del título al que pertenece este módulo. De modo que el 

diseño y desarrollo del programa y, en su caso, de los materiales estarán orientados a la finalidad esencial de 

que los alumnos alcancen los objetivos curriculares previstos en este módulo. 

7.  CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA E INSTRUMENTOS NECESARIOS 

PARA SU DESARROLLO 
 

La prueba constará de un único examen escrito que incluirá, como se ha especificado en el apartado 5 de esta 

programación, las distintas destrezas. 

El examen podrá constar de ejercicios de respuesta múltiple donde el alumno tendrá que señalar la respuesta 

correcta entre varias opciones, preguntas de verdadero o falso, ejercicios de construcción o transformación de 

oraciones, ejercicios de completar oraciones o huecos, relacionar palabras o expresiones, etc. y un ejercicio de 
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redacción donde el alumno tendrá un mínimo de dos opciones a elegir solo una. En el ejercicio de redacción, 

se pedirá un texto de entre 120-150 palabras. 


